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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Ley de la
Comisión Estatal ce Derechos Humanos. 104 fracción 111 y 107 de su
Reglamento Interno, notificamos la siguiente resolución:

RECOMENDACiÓN No. 34/99

" - OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- - - --- - - -- - - - - -- _- __ • _- ~ - -- - - - -
- - - - la Comisión de Derechos Humano•. poro el Estado Libre y Soberano
de Ooxoco, con fundamento en los artículos 102 apartado B de la
Constitución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos, 138 Bis de lo
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 1°, 6', 4i, ,2,
44, 46 Y 51 de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de
Oaxaca, 108 01 113 del Reglamento Interno de este propio Organismo, ha
concluido lo investigación del expediente número CEDH/284/(Ol)OAX/99.
relativo o lo queja interpuesta por la Ciudadano BLANCA GUADAlUPE CRUZ
VASQUEZ.

L- HECHOS

¡

1.- El doce de julio de mil novecientos noventa y nueve recibimos por
escrito la queja de BLANCA GUADALUPE CRUZ YASQUEZ. por los hechos
siguientes: - --- - - - - - - ----- - - -- ••• - --- •• _•• _•••• _. _. _•• _••••• --
• - ••• Que su esposo el Ciudadano LORENZO lADEO REYES, con fecha
catorce de mayo de mil novecientos noventa y nueve, fue atropellado por
uno unidad del transporte \Kbano marca OINA, con número económico B

~
62 de lo empresa TUSUG con placas de circulación 35087_$, asim~r ~o

e~presó de que en la mismo fecha se inició lo averiguación previa número
6OIH.C.), en contra de quien resulte responsable. Aduciendo como
o/aciones a los derechos humanos de su esposo la deficiente integración
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de la averiguación previa, por parte de la Procuraduría General de Justicia
en al Eslado.- ~_. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - -
- - • - También manifestó probables violaciones a Derechos Hvmonos por
parte del Perito Médico de lo Procuraduría General de Justicia en el Estado,
Dr. JDSE LUIS CARMONA CASTILLO: ya Que con lecha doce de junio de mil
novecientos noventa y nueve, emitió un dictamen de revalorización
médica que no estuvo correcto y de acuerdo al estado físico en que se
encontraba ~u esposo LORENZO lADEO REYES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- --.
- - -2.- El veintidós de julio de mil novecientos noventa y nueve, la
Ciudadana BLANCA CRUZ VASQUEZ, amplió su que¡a, en contra del Director
del Hospital Civil "Dr. Aurelio Valdivieso manifestando: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Que con motivo del accidente que su/rió su esposo LORENZO lADEO
REYES, el catorce de moyo del presente afio, tue Irmladado al Hospital Civil
"Doctor Aurelio valdivieso" de esta ciudad, donde permaneció internado
poro la atención de 1m lesiones que sutlió. Que poro darlo de alta a su
espmo en el citado Hospital le solicitaron la cantidad de siete mil seiscientos
pesos. por concepto de gastos médicos diversos, pero como no contaba
con tal cantidad, le suspendieron el derecho de visito desde el ocho de
julio de 1999, por lo que no podio entrar para ver a su esposo: que tampoco
lo podía visitar ningún otro lamiliar hasta que pagara. Como no fue posible
el pago de la cantidad indicada, porque el responsable del occidente de
su esposo se ha negado o cubrir cvalquier gmto, y ello es uno persono de
escasos recursos económicos. Por otro parle dijo que ayer (21 de jutio de
19991 aproximadamente a los trece horas sv esposo tue "dado de alta" y
lo llevaron a su domicilio en una ambulancia del citado Hospital. no
encontrándose en ese momento ninguna persona en su caso, razón por lo
que lo dejaron abandonada 50bre lo banqueta, no obstante que su esposo
no puede valerse por simismo,- - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- ----- -.

11.- EVIDENCIAS.

1.- La quejo presentada por escrito de BLANCA GUADALUPE CRUZ
VASQUEZ, con fecha doce de julio de mil novecientos noventa y nueve.- -

2.- Ampliación de qveja presentoda por comparecencia de BLANCA
GUADALUPE CRUZ v ASQUEZ, con fecha veintidós de julio de mil novecientos
noventa y nueve. - - - -- -. - ••• --_ ••• - - -- --- - -- - - - _•• _. - -- -- - •• - - --

3.- El olicio número 5012{136, de fecha diecinueve de agosto de mil
novecientos noventa y nueve, suscrito por el Jefe del Departamento de
Asuntos Jurídicos de Servicios de Salvd de Ooxaca, por el que remite el

~
OPia del informe rendido por el Director del Hospital General "Dr. Aurelio

ValdivielO ".
4,--1nforme de la Svb-procuradora de control de procesos, rendido

on fecha dos de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, por
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acuerdo del Procurador General de Justicia en el Estado: con los siguientes
anexos: 0).- Informe efectuado por la Agente del Ministerio Público de la
meso XXIII de delitos culposos del Sector Central, mediante oficio 430 de
fecha diecisiete de agosto del mil novecientos noventa y nueve: b).- oficio
~in numero de techa diecisiete de agosto de mil novecientos noventa y
nueve, por el que el Perito Médico Legista de la Procuraduría General de
Justicia en el Estado, rinde su informe. ej.· oficio número 698 de fecha
dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y nueve, por el que el
Agente del Ministerio Público del Tercer Turno adscrita al Hospital Civil, rinde
su informe: dJ.- Oficio número 1296, de techo diecisiefe de agaslo de mil
novecientos noventa y nueve, por el que el Agente del Ministerio Público
del Primer Tumo adscrito al Hospital Civil, rinde su informe: 13).- Oficio número
640. por el que el Agente del Ministerio Público adscrito el Segundo Tumo,
adscrito 01 Hospital Civil, rinde su intorme: f) certiticado médico, de techo
caforce de mayo de mil novecienfos noventa y nueve, suscrito por el
DOCTOR JOSE CARLOS CUAHONTE, Perito Médico Legista de lo
Procuroduria General de Justicia en el Estado. gl.- Dictamen médico
emitido, el doce de junio de mil novecientos noventa y nueve. por el
DOCTOR JOSE LUIS CARMONA CASTILLO. perito médico Legista de la
Procuraduria General de Justicia en el Estado. hj.- Dictamen emitido con
fecha dieciséis de agosto de m~ novecientos noventa y nueve por el
DOCTOR JAVIER CAMERINO MARTINEZ DIAZ. Perito Médico de la
Procuraduría General de Justicia en el Estado: iJ.- y constancias de las
diligencias pradicadas en la averiguación previa número 360(H.C)/99 ó
5253(S,C)/99.

5.- Certiticaciones de fechas nueve y catorce de septiembre de mil
novecientos noventa y nueve, en la que constan los testimonios de la Jeta
del Departamento de Trabajos social: y de 1m vecinos de la quejosa los
Ciudadanos MARIA DOLORES BRIONES y PORFIRIO SANTOS.

6.- Informe adicional rendido por la Directora de Derechos Humanas
de la Procuraduria General de Justicia en el Estado, por oficio S.A/6667, de
techa veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y nueve.

7.- Oticio número 5012/1793. de fecha veinfisiete de septiembre de
mil novecientos noventa y nueve. mediante el cual el Jete del
Departamento de Asuntos Jurídicos de Servicios de Safud de Oaxaca.
remite el informe adicional rendido por el Director del Hospital General "Dr.
Aurelio Vafdivieso". de Oaxaca.

8.- Certificación efeduada con fecha cinco de octubre del presente
año. por personal de este Organismo en donde consta el estado en que se
encontraba fa averiguación previa número 5253(S.C)199. que se tramita en
la Agencia del Ministerio Público de la mesa XXIII.

9,- Certiticación efectuada por personal de este Organismo con
echa veintitrés de octubre de miloovecientos noventa y nueve. en donde
<Iladora Adjunta: Ucen<:iada Cira Manana MoralM Ramo<.
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constan los les~l'l"l()f'jos de ARACEU, AlICIA. EMMA EUZA!lETH. MARIA
RORINDA Y JOSE AlfREDO de opeIdos lADEO CRUZ.

10.- Olido número 3828. de fecha veintiséis de ocfubfe de mi
novecientos noventa y nueve, SlJSClito por el DOCTOR CLAUDlO LACUNAS
Al1AM1RANO, Perito MéclCo Legislo Forense del Estado, por el que emite el
didomen del seflor LORENZO lADEO REYES. por el que ....formó o este
OrgonismoQlJe el que)oso presentaba: - - - - - _•• - -- - - _•••• _•• _•••• -
. - - Tres cicatrices PefPetum y visibles en región fron/o-temporaJ izqU'ierdo;
tomb'en tiene tres cicatrices perpetuos de nO/lIrolezo quJrúrgica en el muslo
izquierdo por repaloción de frocturo cerrodo de! fém¡y del mismo lodo
izquierdo y do. cicoln'ces perpetuos en lo pierna izquierdo: éstos ultimos
cinco cico~rices se cubren con el vestido, se aprecio Incapacidad
funcionel parcial y lempo¡ol de! miembro inferior izqlJÍefdo. Ademós
ól5fl1inuclón cielo función 0s\lol.· - _. - - - _•••• - -- -- _. _. -_ ••••••• - - --.

ll.-Informe acf,cional rendido por lo Directoro de Derecl'los Humanos.
de lo Procufodurio General de Justicia en el Estado. con fecha doce de
noviembre de mi novecientos noventa y nueve. por el que Informo el
estado actual de lo Averiguoci6n Previo nUmero 5253IS.q/99 que re
tramito en la mesa 23 de delitos culposos del Sector Central de lo
Dirección deAv~Previos.

12.- ln/orme oácioool reodido por el ~ector del /-IoSpi1a1 Civi. -Dr.
Aurelio lIoIdivteso" con lecho vein'icuctro de noviembre de m1
novecienlos noventa y nueve.

13.- Cet'lificoción efecluoOO con fecho veinliséi$ de noviembre de
mil novecientos noventa y nueve, por uno visiladora oqunto, en donde
consto el lestimonio de CaJNA SARMIENTO MENDOZA. vec1na de lo
quejosa, BLANCA GUADALUPE CRUZ VASQUEZ.

14.- Oncio mimero 4167 de lecha primero de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve, suscrito por los DOCTORES LUIS MENDOZA
CANSECO y ClAUDIO LAGUNAS AlTAMIRANO Peritos Médicos Legistas
Forensel del Estado, en el q\le manifestaron que:- - - - - - - - - - - _••••••••• -.
- - - - Oue Después de haber lefdo nuevamente las COf\5/oncios remitido:;
por este O'gorismo y en base aS eltarnen médico reoNzodo por ellos el
veintiséis de ocfub<'e de mil novecientos noventa y nveve diclOminomn:
q\le el dictomen emilido ¡:xx el Perito Médico de lo Procuraduría Genero!
de Juslicio~ Estado, sirve emilldo de acuerdo 01 estado real del padente
en el momento en que fue exorrinado LORENZO lADEO REYES. es ded' el
doce de moyo de mil novecientos noventa y nueve, yo que los
COI'lSE'ClIeflClOS probable! se son de gavedod Y qve pusieron en peigro su
vida. En los C0505 de traumatismos CfÓneo encefóico los secuelas toleles

~
ue este tipo de lesiones dejaón. solamente es posible especific(:ll1m con

exactitud hasta soridod definitivo. Asimismo marifesló: Ove el Hospitot cM
estuvo en lo COlTecto en dar de o/lo o LORENZO lADEO REYES el ocho de

"t~Adjuntl: ~n~a om Manll\ll Mor.le$ Rltmo:r..
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jl).'iQ del presente año, en virtud de que dicho persona ya se encontraba
mejorado y en condiciones paro ser lrotodo eilrohospiraloriamente y
continuar bojo vigilancia médico en la consulta externo y bojo el cuidado
de sus famil,;ores.

15.- Oficio número S.A./8437 de fecha 14 de Diciembre de 1999.
suscrito por la Directora de Derechos Humanos de la Procuraduría Generol
de Justicia en el E~tado, por el que inlorma el estado oclual de la
overiguación previa número 5253IS.C·1/99.

16." Certificación de fecha 15 de diciembre de \999, en el que se hizo
constar el testimonio de la señora MARGARITA ARAGON REYES,

17.- Oficio Número 5012/2215. suscrito por el Jefe del Departamento
d~ A\unlu~ Ju,i<.Jicu> L1e Se,viciu, L1e SuluLl L1e Ouxuu..l, ,..ur el que informo
que: el Dr, José Manuel Rodríguez Domingo, Director del Hospital ''Dr.
Aurelio ValdivielO'". por oficio 5012/5454 fechado 22 y recibido 23 de
diciembre del año en curso, con relación al caso del señor LORENZO TADEO
REYES, nos comunica que Trabajo Social fue quien decidió frasladarlo a su
domicilio porticular en la ambulancia de e,a institución, como consta en lo
nota médico social de fecho 22 de septiembre de i 999 relativo al paciente
que nos ocupa. Yeso nota médico social se encuentro firmada por ias
trabajadoras sociales Esther Hernóndez Rodriguez. Graclela Hernández y
Bricla Francisca Romírez Casas, de lo que se inliere que correspondió a
estos emitir lo orden de traslado.

111.- SITUACION JURIDICA.

El agraviado desde el veintiuno de julio de míl novecientos noventa y
nueve, lecho en que lo fueron a dejar a su domicilio. se encuentra en ese
lugar. recuperándose de las lesiones que sufrió con mofivo del accidente
ocurrido con fecho catorce de moyo de m~ novecientos noventa y nueve.
- - - Lo averiguación previa número S253IS.C)/99 iniciado con motivo de los
lesiones que sufrió a consecuencia del accidente citado. y que se tramita
en ia meso 23 de delitos culposos del sector central de lo Dirección de
Averiguaciones Previos de lo Procuraduría General de Justicia en el Estado,
se encuentro en trámite y pendiente de resolverse,

IV.- OBSERVACIONES:

l.. La Quejosa BLANCA GUADALUPE CRUZ VASQUEZ, presentó quejo,
en contra de la Procuraduría General de Justicia en el Estado por la
deficiente inlegración de la Averiguación Previo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - Al Perito Médica Legista de lo Procuraduría General de Justicia en el
Esfodo le atribuyó haber emitido su dictamen de manera onti -ética y

¡tadora Adjunta; Ucen<iada Cira Mariana Morales Ramos.
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doloso. sin eila de acuerdo con el eslodo real del ogcModo LORENZO
fADEOREYES.-· - -- - - - - - - _•• ------ _••••••• "- - - - ----- - - - - -_ •• _. --
- - - A los ~ervidofes Públicos del HospItal CiviJ ~Dr. Alxelio VakiYieso~. por
haber dado de 0110 o w esposo LORENZO lADEO REYES. sin que 9'ltuvieto
recuperado y por hobef1o abandonado en la caDe donde se ubico $U

domiciio. sin que hubiese ~ido entregado o permno alguna.
2.-lo Sub-Procurodoro de COfllfol de Procesos. poi acuerdo del

Procurador General de Justicia en el Estado. infOfTnó que: Aún se encuentro
en trómite lo Qverlgl!Qci6n previa 5253(S.CI/99 o 360IH.C¡f99 radicada en
la mesa 23 de deHlos culposos del Sector Central. en contra de quien o
Quienes resulten responsables del de~to de lesiones producidos por tromito
de vehículo. cometido en agravio de LORENZO lADEO REyES.····· - - -"".

De 101 Informes adicionales rendidos con lecha doce de noviembre
de mil novecienlos noventa y nueve. y con lecha catetce de diciemme
del presente año por 10 Difeclora de Derechos HurnanO$ de 10
F'l'ocurodlAÍO General de JUSIicIO en el Estado. se desptende que aUn no
se ho determinado la averiguación previo antes mendonocla.- - - - - ++ _ •• -.

3.-En su ~roone el Perito Méd-co Legislo de lo PIOC\.lfodurio Geneml de
Jus1lcia en el Es:ado JOSE LUIS CARMON... CASTIUO en retoclóo o los hech05
que se le atribuyeron poi porte de lo qoejosCI exp-esó: que en su <ictomen
efec1vodo o LOflENlO lADEO REYES. especificó que los~ si pusiefon
en peligro su v1do y que sus coosecuendos probobles se valoraran en
delinitivo. lo que quiefe deCÍ" que el pocien1e desde el pvnlo de visto
mecico - lega no ha sido dado de oIto. y que si ameritaba uno nuevo
REVALORACION MEOICA ó SANIDAD DEflNmVA poi lo que no actuó de
manera onliético. dolosa ni malinlencionodo; agregando que el paciente
yo no cUl'Saba con edema c6lebrol en eso fecho.

4.-En ~u~ d¡vefso~ inlormes el Director del Ho~pilol Gene/al Dr. Aurelio
Valdivieso. expresó: Que el señor LORENZO TADEO REYES, ingresó 01 hospital
el siete de Junio de mil novecientos noventa y nueve, por haber sido
atropenado por vehiculo de molor. ingresando 01 servicio de Urgencias por
fracturo de !émut izquierdo y troumerlismo craneo encet6lico. fue valorado
por los servicios de trOlJlTlotologío y neurociugía cOfToborando el primero.
fracturo cerrado de témur izquierdo y ~e progromó poro O$teositesi~.Que el
~ieje de julio de mi novecientos noventa y nueve. por haber mejorado ~us

condcion~ neurol6gicos !ve dodo de ~o y los fornillaes no se lo
levaron. el paciente quedó ceo encetolopolio post traumatica. pero en
ese momento yo estebo en cOf'lClclones de pocler ser egresodo y solo
ameritaba cuidoclos del lomiof hasta w recup6loción. También expreso
que el fCll'riior se negó o pegar lo cuota de recuperodón . y que lo lí'Ieo

omionero del vehíclAo que lo otropel6 fue 10 que pegó. AsirrVsma
nife5tó que: lo persono que reaiz6 los frómites fue io trabajadora wcioI

RACtElA HERNANDEl CERNAS. El Ofociol de Transportes PASCUAL
Visltadora A(ljurrtl: LlalloCWda Ono Manal\{l H_res Ramos.
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NAVAo!RO MARTL'lEZ !ve el conductor de la ornbulancKl que realizo el
lI'osloOo del paciente el veinlivno del año en o..no (sic) '1 osi lTMsmo lo
acompoño o su c\orTil:»o ubicado en lo cale de Emiiono Zopata número
210, colonia 25 de enero del Muricipio de Santo lucio del CorrW1o he tizo
enfrego del podenle o ws h"jo$. Que todo paciente que egrlMO del Hospital
=mo olio médco y es necesario lo compoNe del personal EnpeCiOirodo.
eo;le üniCamente se levo o cabo cuando el médico indico que es
nocerofio lo vigilancia de dcha perwnol ". Anexó Q este informe copia
5impla del ei/alorio poro familiares que le fue permitido por lo trabajadora
locial SOLEDAD I6ARRA flORES de fecho veintitrés de junio de mil
novecientos noventa y nueve. manifestando que los dem65 requerimientos
fueron reallzodos por el C. PASCUAL NAVARRO MARTINEZ. en formo verboL
sin qLte en sus ",isilas encontrara o los lamiCares del paciente."

5.- Al solicitar lo apinjón de 105 Peritos Medicos legislas del Estado en
relación o lo contradicción existente entre los manifestado POI' lo
autorida~probables responsables y el quejoso. manifestaron que; - - . - --
• - - - Oue el dictamen emitida ~ el Perito Médico de /o ProcuradUfio
General de Jusf1cJo del Estado. si rue emitido de acuerdo 01 estada real del
paciente en el momento en que fue exOffirx:mo LORENZO TADEO REYES. es
deci el doce de moyo de rril novecientos noventa y nueve. yo que áctJo
médico no errile t.na scrióod defritivo Y menciono Que Jos consecuencias
probobies se volofaón posteriOrmente. odemós menciono Que les /e$iones
son de govedod y Que pusieron en pelgro su vida. En los cosos de
rraumatismos cróneo enealóSeos los secuelas fotoles que este iDo de
lesiones deJorón. sotomente es posib'e especiflCOOos con el(oct;tud hasta la
sonidaddefinilivo.- - - -- - - - - - -_. _. -_. _•••. - _••••••... - _. _•• - - --.

Tambien expresó que el Hospital cM estuvo en lo COfTecto en dar de
alto o LORENZO TADEO REYES el ocho de julio del presente año. en virtud de
que dicho persono yo se encontraba me/orado y en condiciones poro ler
trorada exlrohaspila!ariamente y continuar ba¡o vigilancia médico en lo
consulto exremo y boja el cuidado de sus fomi~cres.· - - _. - _••• - - - - - --

6.- Analizando los hechos imputados al Perito Médico Legista de lo
Procurodurlo General de JustiCia en el Estado. es de percatarse que 00

quedaron plenamente acreditados los violaciones o derechos humanrn
del agraviado LORENZO TAOEO REYES. yo que el informe rendido pOI" este
servidor pUblico eoindde can 10 rTl(rilestodo poi" los Peritos Médicos
Legi'ltos del Estado que erritiefOn su opnón. expresando que el dclomen
emitido por el Perito Médco de lo PrOC\JfOdl.rio General de Justicia del
Estado. fue emitido de acuerdo al eslodo real del paciente en el momento

1\
en que Ive exominodo el ogroviodo lOf<ENZO TADEO REYES. ve que no
emite uno sanidad delhliva '1 mencionó que los coreecvencias probables
se valor~n con posterioridad; por ende. se resuelve que no exis1e
violación o los derechos humanos del agraviado. por lo que de,
Vi<it3dora AdJunu:~ Cira Mar1ana MOraleS Ramos.
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conformidad con el artículo 104 fracción 11 del Reglamento Interno de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado, se determino a este
respecto, lo conclusión del presente expediente en lo que se refiere a los
hechos imputados al Perito Médico Legisla de la Procuraduría General de
Justicia en el Estado.- ---- - - - - - --- - - - --- - - - - -- - - - -- -- -- - - - _. -----,

7.-En cuanto a los hechos imputados o la Procuraduría Generol de
Justicia en el Estado en relación dnoción de la integración de la
averiguación previa, tomando en cuenta 101 hechOS constitutivos de lo
queja así como el informe enviado por lo probable autoridad responsable,
mediante el cual Informa y acredita con las documentales anexadas que
existe lo averiguación previa 5253/(S.C.j/99. iniciada en contra de QUIEN O
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES. del deHta de LESIONES, prodUCido por
trámito de vehículo cometido en agravio de LORENZO lADEO REYES; de
donde se desprende que esto averiguació,-¡ na se ha determinado en
forma definitiva; y que giró instrucciones 01 Subprocurador de
Averiguaciones Previos y Consignaciones. para que instruyera al
Represenfante Social o efecto de que se practiquen los diligencias que se
encuenfren pendientes de desahogar. Y como es de apreciarse no se
cumplió con lo establecido en el orficulo 65 de lo Ley Orgánica de la
Procuraduría General de Justicia del Estado, que establece: "Ove cuando
no exista detenido. lo Averiguación Previa deberá integrarse y consignarse
en un plaw no mayor de treinta dias hábi~es", ocasionando con ello
violaciones a los derechos humanos del agraviado. en virfud de que lo
citado indagatorio se inició desde el catorce de mayo de mil novecientOl
noventa y nueve, transcurriendo más de seis meses y no se ha deferminado.
y todo vez que de estos hechos se advierte que no se refiere a violaciones
o 105 derechos de la vida. la integridad física o psíquico a a otras que se
consideren especiaimenfe graves, es procedenfe formular Propuesto de
Conciliación 01 Procurador Generol de Jusficia en el Estado. - - - - _. - - - - _••

8.- Ahora bien con lo que respecta a 105 hechas atribuidos al Director
del Hospital Civil "Dr. Aurelio Valdivieso" se desprende que de las
constancias que obran en aulas, y que fueron citadas como evidencies,
valorados en términos del artículo 41 de lo Ley de lo Comisión Estafal de
Derechos Humanos de Oaxaca, se concluye que esto ouforidod señalado
como responsable incurrió en violación a derechos humanos, porque
quedó plenamente acredifada lo manifestado por lo quejoso BLANCA
GUADALUPE CRUZ VASQUEZ, en el senfido que dejaron a su esposo el señor
LORENZO lADEO REYES, abandonado en lo banqueta de la calle en donde
se ubico su domicilio, yo que el Directo! del Hospifal Civil "Dr. Aurelio
Yaldivieso" en uno de sus informes expresó que el pacienfe fue recibido por
los hijos del agraviado; pero de las evidencias se desprende que lodos ellos
eran menores de edad, además de que el Director no justificó con

onstancia algul'lO de que le hubieron firmado de recibido. en relación 01

¡sitador. Adjunta: Ucenciada elra Mariana Morales Romos .
•
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dtoterio que cice envió a lo quejoso a su domiciio. también es de
odvertine que no re encvenna firmo alguna que eDa lo I'lvbiefa reabido. Se
corrobora lo anterior con los t&mnarios de ~ menores JUANA ARACRJ.
AUCIA. EMMA EllZABETH. MARIA R.ORlNDA Y JaSE AlfREDO de apeados
lADEO CRUZ. en los: que expresaon que no re eoconifabon en sv dorriciio
CVOndo levaon a sv podre. que Unicomente ~tobon los dos m6s
pequeños. Y con el lesfrnorio ele CEl..l'lA SAí/MJENlO MENOOZA quien
manifestó~ un miéf'coles sin recordar lo fecha fue un señor que efa
chofer. llegó en vno ambvlondo a dejo' d señor TADEO. que ele iba
saiendo paa el mercado cuonda vio que el chater lo dejó en lo banqueta.
que junto con otra ,eríOl'a qutt se lomo lUZ lo metieran. AsirTWno lo sel'lora
,\V.RGARrTA ARAGON REYES. atestiguó que al Hlñor l.ENCHO" [agravlCdal.
lo dejaron en lo banqueta. sentada sin en que el domicilio del serlor hubiera
algún familiar adulto. porque sólo se enconnabon sus hijitos. menores de
edod. que ahí lo dejaron. como si fuero un animal. y que ella fue la que
tomo las loros.

Violondo con ello los ordenamientos legole, nocionoles e
inlernocionoles que a confinvoci6n se clton:

FUNDAMENTAcrON CONSTITUCIONAL.
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos.

Articulo 4" [... ).
Todo persone tiene defecho o lo p<otección de la salud. la ley

definiró las bases y modolidades poro el acceso a los servidos de solud y
estobleceró lo concurrencia de lo Fedefoción y los entidQdm federativas
en materia de sdubridod general, conforme o lo que dispone lo fracción
XVI del orticulo 73 de esto COI'lStitudón.

fUNDAMENTACION EN ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONAlES.
Oeclcncclón UnlYerscl de Oerec:hOJ Humanos.

Articulo 25.1. Toda pern>na tiene oo-echo a lXl tivel de VIda
adecuado que le asegure. osi como a su fOl'Jlkl. lo salud. el bienes!a. y en
espeaaf lo ai'nentadón, el vestido. lo viviendo. la asistencia. medco y los
seMckX ~(')Cdes necesarios: tiene osimismo derecho a los segur"<n en cosa
de de.iempleo. enlermedad. invalide. viudez. vejez y otros casen de pérddo

"'\\ de sus medos de ~bsistendo por circunstancias ooependientes de sv

\ volUntod.
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Pocfo (nternocional de Derechos Civiles y Políflcos.

Articulo 12.1.10\ Estados Partes en e;l presente Pacto reconocen el
derecho de toda persona al disfrute del mas alto nivel posible de salud
fisico y mentol.

, Convención Americana sobre Derechos Humanos.

El bienestar flSico y mental del hombre. paro contribuir 01
ejercicio pleno de sus capacidades:
La prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida
humana:

H.

Artículo 5.- Derecho a la integridad Personal.
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad físico,

psíquica y moral.
Ley Generul (j", Suluu.
Artículo T. El derecho o la protección de la salud, tiene las siguientes

finalidades:
1.

V.- PROPUESTA DE CONCILlACION

Por lo antes expuesto y !Vndodo. esta Comisión de Oerechos
Humanos, respetuosamente, se permite formular al Procurador General de
Justicia en el Estado, las siguientes propuestas de Conciliación:

PRIMERA: Que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda
a efecto de que dentro del término de treinta dios hábiles, se practiquen
todas y cada una de las diligencias que se encuentren pendiente de
desahogar y se determine en definitivo lo averiguación previa
5253{S.C.j/99.

SEGUNDA: En caso de no integrar la mencionada aveflguaclon
previo dentro del plazo establecido: determine bajo su más estricta
responsabilidad, si debe iniciar el procedimiento administrativo en contra
del Agente del Ministerio Público y demás responsables de eso dilación,
imponiéndoles los sanciones que resulten aplicables, salvo que lo naturaleza
de lo misma impido material y jurídicamente determinarta dentro del
término.

Asimismo comuniquese o la autoridad responsable que cuento con
un plazo de diez dios contados a partir de la notificación del presente
acuerdo. para dar su respuesto por escrito sobre la aceptación o no de lo
propuesta de concmación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
Visitadora AdJunl", lIceoc¡ada Cira MManl ~Ioralc. Ramos.

COI'" da lO< Der<'Ctlos Kumaoos No."10, mi. Am<:ricl. Ca>OCI. Ca', C.P. &0050, T~f.x. (9S1) 3 51 97.



\.

(omisión Estatal de Derechos Humanos de Oaxaca
Vlsitaduría General

)

9'9 del Reglomento ¡ntemo de este Organismo y, en su coso, deberá enviar
pruebos de su cumplimiento.

VI. II:ECOMENDACION

POI las consideraciones ver~das y al demostrarse las violaciones a
derechos humanos en agravio de LORENZO ' ....DEO REYES. es pl'Ocedenle
founukJr al SecrerOriode SoIud los sigtjenle recomendoción:

UNICA.- Ofdene o quie!'l competo. inicie el procedimiento
administrativo poro determinar lo responsabilidad de lo Trabajadora Sock11
Grodela Hemandel CernO:'! y del servidor público que do lo orden paro
que el paciente LORENZO lADEO REYES fuera lroslododo o su donicio y
abandonado en lo caDe. en SU coso. se res sancione de acuerdo o \o follo
que come/leton.

Conforme o lo establecido en los aticlAos 102. apo10d0 B de lo
Consliludón PoitiCo de k» E$todos UnidOS MexiCOf'IOS y ~ correloiiva 138 Bis
de la Constitución Polilico paro el Estado Ubre y Soberano de OQJCOco. 9'lta
recomendación tiene el carácter de Públk:a,

NotitiQuese a lo avlondod responsable de conformidad con lo
establecido en el aticulo 46 segundo pórrolo de lo ley de lo Comisión
Eslofal de Derechos Humanos, poro que dentro del término de quince días
hób~es siguientes o su legal notificación nos dé respuesto sable su
aceptodón. y remito las pruebas conesponcienles del cumpimienta de lo
r&\:;omendoa6n. eslo lAtimo dentro del plozo de quince dlos contados o
parti' del dio hóbil ~uienfe o lo fecho en que hoya concluido poro
informar sobre lo aceptación de lo mismo, Haciendo de su conocimiento
que lo 100ta de presentación de pruebas dorá lugar o que se inJerpsete que
lo presente recomendooón no fue aceplada. quedando eslo Clll'risión
Eslol01 de Detechos HVlTlCIJ'lOS en libertad de hacer púbRco lo no
aceptación de lo presenle recomendación,

De conrOlmidad con lo dispuesto PO( el orliculo 104 frocdones 11, JII Y
VUI. del Reglamento Inlemo de lo Comisión Eslotol de Derechos Humooos
de ()o)(aco. se tiene pQf concluido el presente e:rpeá¡enle en cuonto o su
!Jámile. Quedando abierto únicamente pora efectos del seguimiento o lo
Recomendaci6n. Propuesta de Conciliodón, Iguolmente publiquese la
sinfesis de lo Recomendación en lo Coceta de este Orgonismo en la 10mlO

~
acosrumbrodo'

lo presente Recorneodoción tiene el carácter de púbica y se emile
on el propósil0 fundamental de hacer una declaración respecto de uno
onducto irregular por porte de servidores públicos en el ejercicio de 1m
VISI~ Adjunta' LkellClad.l Ora KanoIna~ RBrn<K.
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facultades que eJl.Pfesomenle les confiere lo ley. mi como de obtener lo
investigación que procedo por parle de lo dependencia o autoridad
competente paro que, dentro de sus otrlbuciones, apfiquen 1m sanciones
correspondientes y se subsane la irreguloridad cometido. Por ende, no se
pletende desacreditar o lo institución ni constituye uno afrenta o ogrovio o
lo mismo o a su Mular: POf el contrario. debe ~r concebido como
instrumento lndispemoble en las sociedodes democraticos. fortaleciendo
osi el estado de derecho o Iroves de lo legitimldod que con su
c~!o adql..tefe lo autoridad V fvndonoIios ante la SOCiedOd. Dicho
~ se lortoleceró de monero progesiva codo ve! que se Ioge que
autoridades V servidores pUbicO'l sometan su actuación o la oorma ¡uridca
de los criterios de justicia que conlevon 01 respeto o los derechos humanos.
•• - -- --- ••••• - -- ---. NOTlFIQUESE y CUMPLASE - - - - - - -- - - - - -- - - --.
- - - - - Asi lo acordó y firmo el Ciudadano EVENCIQ NICOLAS MARTINEI
RAMIREZ. Presidente de lo Comisión de Derechos Humanos del Estado LJbre
y Soberano de Ooxoca, qve octúa con el Licenciado ROBERTO LOPEl
SANCHEl. Visitador General. -.- - ---- ---- .. -- - - ---- - - - - - - - -- -- -. - --

Lo que Iral\SClibimos a USted paro los electos legales a que haya lugar

Sin otro panicular. ref:eramos él usted las mueslr3S de nuesua atenta V
distinguida consKleraci6n.

(t\ ATENTAMENTE
~ EL PRESIDENTE DE LA COMISION
~~ J ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS.

tIE':Il ,-- 11l IX ~
lllICJ¡¡ /G; '';'¡ 1: Wuf· EVENCIO NlCO MAfl.!l~IRez.
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